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INFORME 

 

Lugar: Salón de usos múltiples del edificio de Difusión y Vinculación de la UAA Fecha:  18/08/2015 

Proyecto: 1er Taller de Participación ciudadana de la etapa de Diagnostico del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local de Municipio de Aguascalientes 

Objetivo: Revisión y en su caso validación de las zonas de aptitudes para cada uno de los sectores que 
conforman el ordenamiento ecológico. 

 
ASISTENTES 

Se anexan lista de asistencia  

 
 

 
1ER TALLER DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
El Pasado martes 18 de agosto se llevó a cabo el Primer taller de Participación Ciudadana  correspondiente a 
la Etapa de Diagnostico del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Aguascalientes, 
siendo la Universidad Autónoma de Aguascalientes integrante del Órgano Técnico del Comité de 
ordenamiento Ecológico, sede del taller. 
El Lic. David Ángeles, Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del municipio de 
Aguascalientes fue el encargado de dar la bienvenida a los participantes del taller, acompañado 
personalidades como la de la Dra. Enriqueta Medellín, representante de Conciencia Ecológica y el Biol. 
Carlos Rodrigo Martin Clemente, Procurador de la PROESPA. 
El taller conto con la presencia de 96 participantes de diferentes dependencias, federales, estatales y 
municipales, así como integrantes de asociaciones civiles, y productores ganaderos, avícolas, comisarios 
municipales, y ejidatarios. 
 
La mecánica del taller consto de generar 8 mesas de trabajo correspondientes a las 8 zonas de aptitudes 
identificadas en la primer etapa del Programa de Ordenamiento Ecológico local ( Urbano, Conservación, 
Agrícola, Ganadería, Materiales pétreos, Turismo alternativo, Desarrollos campestres, Industrial), se 
mostraron los mapas de aptitudes generados realizando una revisión de los participantes tomando en cuenta 
las opiniones y/o observaciones y en su caso validad los mapas. 
 
 La participación ciudadana en el desarrollo del Programa de ordenamiento ecológico del municipio es muy 
portante pues permite a la sociedad ser el evaluar  el potencial y compatibilidad  de la capacidad productiva 
regulativa de los de los diferentes sectores. 
 
 
 
 
 


